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CAPITANIA GENERAL
d e  la  5 .^ R eg ión (T lilifa r

. SECCION JUSTICIA

JUZ6A00 EJECUCIONES 

Huesca

y « ?
T  ‘-

"*s  a

limo. Sí.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1959, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruida con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

D io^uarde a V. I. muchos años.
de 1941.

• Q- rt jg tjceuf.ionci.

Jltvo Sr Presidente del Jrihuiial Peejmal de Pespoiisabilidades Politicéis.
Z A R A G O Z A

^ G O B IE R N O  
SSZO S  ARAGON



E. 6,388,77'/
3

D lligeno ia .- Doy cuenta a l Tribunal de Xa anterior oociunioacicín ^uata- 

iuentü con testimonio de sentenoia. Huesca doce de Ma

yo de mil novecientoB ouarebta y cuatro, certifico*

jprovidenoia.- i Huesca úooe de o de mil novecientos cuarenta y 

S.S* t cuatro.

4 Baña cuenta; pase qI c antarior testluiouxo de isenten- 

I  c í a  al -Unistcrio ií'iaoal a efectos de infbrme, 

í Lo acoT'daron loa del li^rgen y firma e l Sr. j'ro-

siaente, certifico*

Pintado 

de Oas tro 

Cano

D iligenc ia .- Con la  misma fecda sa cumple lo  anteriormente ordenado, 

certifico*

: GOBIERNO 
^ D E  ARACOJ
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6,387.575

Providenoia ,-  & Huesca a d iez y se is  de *‘*ayo de mil novecientos
&

S.H, (Sscuarenta y cuatro.

Pintado Se R eo lá m ese  del Hxomo, S r , '^apitan General de la
Se

de Castro ¿fed“ Hegidn Agilitar una ampliaciJn del testimonio re^mltido 
SaCaBOx a este J^ridunal bajo e l mímero 37bl-4o, contra Gregorio
Se

---- '-Vidal ijatorre , a f in  de que se haga constar la  vecindad

del encartado.

Lo acordaron los señores expresados al margen y 

rubrica e l 3 r . Presidente de que c e r t i f ic o .

D ilig e n c ia .-  oeguidqmente se cumple lo  uáiiaaGO. C e r t if ic o .

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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CUERPO DE EJERCITO DE ARAGON

E. M.

j / f í  SECCION....

Número . , B.

Sn relación  oon su esc r ito  de fecha 
16 de Mayo ultimo, re feren te  a GREGORIO 
VIDAL LA TORRE, m anifiesto a y, $. que en 
la  Causa n® ¿781-40 figu ra  e l  mencionad 
do Vidal con dom icilio  en la  c a lle  de - 
san Bartolomé n® 10 - 2® Barhí'sxx-u.

Dios guarde a V .I* muchos anos.
Zaragoza a 6 de junio de 1.944.-

SL CAPITAN G5NSRAL 
?• A*

limo. 3r. Presidente de la  Audiencia p rovincia l.

H U E S O  A .

^ G O B IE R N O  
iffZ D E  ARAGON



. 6,388,G05
(a

D ilig e n c ia .-  Dô ? cuenta a l líribunal de la  an terior oo:aunioacion. Huesca 

doce de Junio de xoil novecientos cuarenta y cuatro, c e r t i 

f ic o  ,

I Huesca doce de Junio de u i l  novecientos cuarenta y 

S.S. í cuatro.

Pintado í Dai a cuenta; pasen estas d ilig en c ia s  a l  la in isterio

de Castro I i ’is c a l para que dictauine lo  que estime procedente.

■"  ̂ : . -  Do acordaron los  S,H. del i^argen y rubrica e l ar.

P residente, c e r t i f ic o .

D ilig e n c ia .-  Con la  misma fecna se cunpie lo  anteriormente 

c e r t i f i c o .
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PROVIDENCIA

s. s./

H u G S c a . .......  de ----........................de luil n o 

v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y  el testi

monio de la sentencia recaída con el sumarísi^ 

número contra
por delito de/í2¿r^.^^ ........................ remítase con ofi-

cio al Sr. Juez de Instrucción de ............ . de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre

ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.
Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 

de Responsables Políticos.
Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 

certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anieriorméníe ordenado, 

certifico.

'GOBIERNO





^Si^^Rflcibida rt c^ t^ reslo n sab ilid ad  política de ....................

Juzgado dt ....... Audiencia
II  Jtf* R«gi<tro,

Hx'f>trh.o ’̂ T...,,...
RegiátVc teaponwW«

f . o_LV I c Q ^
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

J¿.aru£Uj.tEO.,
limo. Sr.:

Expíe, n.® 2 0 (39  de la Audiencia 

y Ü45 del Juzgado 

Contra

U r^ ;¿o r io  /iaaX i^ í*to rre  

vecino de

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de áuiorden de proceder de íe o l i  i

Itlc í i e i  í iC tu a i.  

y testimonio de lasentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Barba sti'ü  XíMe d 'lin io  de 294 4 

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

timp, moRTinEZ.-monzóni

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas
de

" H 0 V
Expediente n. de la Audiencia.

Idem n.® ^  J f ^  del Juzgado.

CONTRA

Vecino de

i  n

54

f )

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON



> AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S ID E N C IA

HUESCA
W

Exptdlanl* niim

Por estimarse es áe la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

información relativa'a D. ...y,

- \-  Pi?

Para que proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus

concordantes del Capitulo I I I  y de la Ley de 

9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación que se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. 5. muchos años.
Huesc^- 194^'

O ,

ofr. Suez de instrucción de

^ G O B IE R N O  
ÍS Z D E  ARAGON
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PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O

13

Barbastro a üXOCiü-2Í b  d-? Jui iO 

cuarenta y cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 

el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 

partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la 

Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7,° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 

únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 

lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 

despacho.

Lo acordó y firma el S r. D. Francisco M arco Montón , Juez de Instrucción de Barbastro

D IL IG E N C IA .—D oy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra or

den al .tiíéJaiiüíiUíi|>iluadi j l l o a i d e  , J í3 Íe  L o o a l  cié F 3T  y  d e  l íe s  J Q ir s »C o m n -
í̂UOUJ-VJUUaBlü dOll»

IGOBIERNO 
;DE ARAGON







CAJA GENERAL DE AHORROS
--------------------- Y -------------------------

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

SUCURSAL DE BARBASTRO

correspondiendo s su e tto . o f ic io  
de fecha 16 de los corr ien tes , en 
e l  que s o lic ita  se le informe sobre 
ai e l  vecino de esta Ciudad D. Glffi- 
GORIO VHjhL LATOI-cKk tiene en esta 
üntidad cuenta COi^riente, L ibreta 
de Ahorro u otra clase de imposiciái 
va lo res , e t c . ,  participamos a S.S. 
que, examinados los fich e ro s , no 
aparecen s su nombre ninguna clase 
de cuenta, ni depósito alguno.

L í o s  guarde a G.S. muchos años. 
LAHl-ASTKO, 17 de Junio de 1.944. 

LKLiLCm LO ,

Sr. Juez-Instructor de Hesposabilidades polit3  c as.-  
P : A

ARAGON



fi.?nGO Hispano AtnericanD
Sucursal de Barbastro iG

Dando curaplimiento a su oficio 
de fecha 16 del actual, inforra - 
mos a Y.3 . que, a ncohre de

a-K3GOEro u t o h is ,

no existe en esta Oficina aHerta 
cuenta coirient^, libreta de Caja 
de Ahorros, deposito de Valores, 
ni^niní^rna otra clase de imposi
ción a su favor^

Dios guaifle a v.S. muchos años.
Barbas tro 19 cié Junio 1 , 944.

BANCO HISPANO ÁííEKIGAÍ'íO 
e l̂ ai’bas 
poder»

3 r. Juez Instmctor de Besponsabilidades Políticas.
P 1 a a a ,

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



V B A N C O  DE A R A G Ó N
SUCURSAL DE B A RB AS T R O

i ?

Giimplimetíitadú lo  ordenado en su ■ 

a tto . o f iv io  íeolia 15 o te , relacionado 

oon e l expediente n¿,345 que por Respon

sabilidades P o lit io a s  se instruye & 

GREC^RIO VIDa I i LaPORRE, participamos a- 

V,S. que no figu ra  en esta Sucursal co

mo t itu la r  de ninguna clase de cuenta 

acreedora.-

-bios guarde a Y .3. muchos a.,o^, 

Barbestro 17 de Junio de-lísdd.
_  _ _  _ _  yP BAiMCq DE ARAGON;

oi5rp«DEi

Sr. Juex Instructor de Responsab-ilidadea P o lít ic a s .

■bartastro.

:;^C O B IER N O  
DE ARAGON
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¡ARRIBA ESPAÑA! SALUDO A FRANCO

Falange Española Tradicionalisla y de las J. O. N. S.
SERVICIO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

DELEGACIÓN COMARCAL

BARBASTRO (Huesca)

R. S. .128....

Uomo aontaat&oion u au ea o r lto  número 
345 de fecha Xb cJgrilo <3e 1944 an a l qua

In tereaa  xdl&olún de blenea d e l veolno Ce 
©ata oiaCiad (tHjIÜOHIO VIDAL MOfíRE
oún^leme p a rtic ip a r  a V.tí.que dloho lud í -  
Vidao tien e  a ag oarKO madre y doa hermatlaí 
nació en By b a g tro  e l  13-5~1910 ea h ijo  de 
R a fae l y de Isabe l__________ ;_no tien e  \
_blenea n i 3© h a lla  a f i l ia d o  a la  Organi
zación de de laa J»O .K.a.

Por Bloa,Rapaba y aa Bevoluolón Naolona: 
S lu d lo a lla ta .







EXCMO. AYUNTAMIENTO
NACIONAL-SINDICALISTA 

DE LA
M. N., M. L. e Insidie Ciudad

DE
B À R B À S T R O (Huesca)

Núm.

Gonseouente a su escrito de 
fecha 16 de los corrientes, ex
pediente niínv 345,tengo e l honor 
de manifestar a Y»S* 0.̂ .6 GEEGOHIC 
YIDAI» lATOEKS, nacirf en e sta ciu
dad e l dfa 13 de mayo de 1 ,9 10 *: 
Es h ijo  de Rafael y de Isabel; 
tiene a su cargo la  madre y dos 
hermanas;no tiene bienes de ningi 
na clase ni se ha lla  a filiad o  a 
E.E*1* y de las
Por Dios,Espaha y su Revolución 

Racional—Sindical is t a;í 
BARBASTRO, 24 de junio de 1,944* 

EX> A lC A lB B f

-Xsi

S

Sr. Juez de 1^ Instancia e Instrucción

PLAZA*-

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A

2 Z

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sala de Instancia num. 2

Rollo núm. ^  4  ^ -

Responsable

N.. ’

Devuelvo a V. S .  el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AU TO  D E SO B R E SE IM IE N TO  PROVISIO-
N A L , fecha.. Z %  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo porV.S. 
acordarse:

1. ° Que se notifique al interesado.
2. ° Que s& publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5  ° Que s e  devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. rnuchos años.
Madrid, 3 /  de . . . . . . — . de 194

EL PRESIDENTE DE LA SALA.

Sr. Juez de Instrucción dê

IGOBIERNO 
IDE ARAGON



N. 9.857.194
713

} B ar\ i& etra - d r A l  n o ve *

) cicntoít einouoîitüji

¿ai* raw.*bi4ó ia  o e rc if ’j.wiox*:.# y «xi>ódi«nte

uĉ KtjSv z-aoiiúa y iiav^si -̂í '-^iVeta io iitiroo*

iU)« fi-í-Éĵ ifiícíiOs «e^c. t X'ĵ  •

i-joc.20 y t i r m  siv̂ «

ijL....iÔ "íOXi «-»-iiosu-üû:;;« ta T^'iXbo y Æ« *loy á̂ 4t

pjO;n?TCAC,IÓN. / En tre in ta  y uno de l mismo mes,__________________ ,

üo t í f ic o  la  an terior r93oluoión, leyéndola Integraro^juió y » í. 

ffando copia l i t e r a l  do la  laisma autorizada por uií oon eiprasión ii*j 

*' înto a que s© r e f ie ra , a Gregorio Viciai La torre y m anifiesta que

con riiOtivD del espediente instruido no se le  embargaron ni ±etu 

vieron  bienes de ninguna clase y firm a de que doy fé .

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON
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